
 

 
 
 
RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE POR LA QUE SE PROCEDE AL ANUNCIO DE 
MODIFICACIÓN DE DEL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES QUE RIGE EL EXPEDIENTE (OBR) PASPC 2025-8-6 DE 
REUBICACIÓN Y REFORMA DEL SERVICIO DE LENCERÍA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE GETAFE Y AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LICITACIÓN 
DEL EXPEDIENTE  
 
 
Por haberse detectado error material en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares  que rige el 

expediente (OBR) PASPC 2025-8-6  de reubicación y reforma del servicio de lencería del Hospital 

Universitario de Getafe se procede a la corrección del mismo, pudiéndose obtener el pliego corregido 

en la página web http://www.madrid.org/contratospublicos o solicitándolos en el correo electrónico 

sersum.hugf@salud.madrid.org y se amplía el plazo para la presentación de ofertas : 

 Fecha límite de obtención de documentos e información: 12 de agosto de 2025. 

 Presentación de ofertas. Fecha límite de presentación: Hasta las 23:59 horas del día 13 de 
agosto de 2025.  
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento 

 

                                                 En Getafe,  

      DIRECTORA GERENTE 
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